

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0006603, Ent. N°3293/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con fecha 14 de abril de 2015;

RESULTANDO: 1) que con fecha 18 de agosto de 2014, se produjo la rotura de una tubería de OSE, en la calle Claudio Ptolomeo, entre Islas Canarias y Bernardo Susviela de la ciudad de Montevideo, generando el ingreso de agua en alguno de los inmuebles con frente a la referida calle, en especial, en las fincas identificadas en los números de puerta 544;

 2) que  la División Arquitectura y Mantenimiento Edilicio,  con  fecha 19 de agosto de 2014,  determinó  los daños en las distintas unidades del referido inmueble que se estimaron  en las siguientes sumas:
i)   Claudio Ptolomeo 544: $ 28.524;
ii) Claudio Ptolomeo 544 bis: $ 23.208;
iii) Claudio Ptolomeo 544 al fondo $ 8.842; y 
iv) Islas Canarias 4629: $ 5.928;

3) que por Resolución de Directorio Nº 969/14 de fecha 20 de agosto de 2014, se autorizó un crédito por la suma de $ 66.502, a efectos de solventar los daños provocados por la rotura referida;                                
4) que, con fecha 4 de setiembre de 2014, la Administración arribó a dos acuerdos transaccionales, por los cuales se le abonó a los siguientes reclamantes las sumas totales y finales: 
a) $142.008 a Christian Rodríguez y Maria Esquivel;
b) $186.825 a Nicolás Rivero y Debora Gómez;

5) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 10 de setiembre de 2014, se cometió a la Contadora Delegada  la intervención de la suma de $ 66.502; 
6)  que por Resolución  Nº 1096/14 de fecha 17 de setiembre de 2014, el Directorio  dispuso aprobar los acuerdos suscritos con fecha 4 de setiembre de 2014, autorizando el gasto complementario por            $ 277.100;
7) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 15 de octubre de 2014, se cometió a la Contadora Delegada, la intervención de la suma de $ 277.100;
8) que posteriormente, con fecha 28 de noviembre de 2014, la Administración suscribió el correspondiente acuerdo transaccional, por el cual se abonó a los Señores Claudio Alanis y María Da Silva, la suma total y final de $ 5.928;
9) que por Resolución  Nº 1476/14 de fecha 10 de diciembre de 2014, el Directorio  dispuso aprobar el acuerdo suscrito con fecha 28 de noviembre de 2014;

10) que en esta oportunidad, OSE remite antecedentes relativos al convenio suscrito con fecha 14 de abril de 2015, por intermedio del cual se acordó abonar a los Sres. Agustín Cibils y Marcela Esquivel, la suma de $ 19.782, por los daños provocados en su domicilio sito en Claudio Ptolomeo 544 (al fondo);
11) por Resolución de Directorio Nº 387/15 de fecha 29 de abril de 2015 ,se autorizó un crédito por la suma  de $ 10.491, destinado a complementar la partida de $ 8.842, aprobada por Resolución de Directorio Nº 969/14 de fecha 20 de agosto de 2014;
12) que con  fecha 15 de junio de 2015, se efectuó  la imputación de los gastos de $ 8.842 y $ 10.941, con cargo al Grupo 7 “Gastos no Clasificados”, correspondiente a los saldos de las transacciones dispuestas;

CONSIDERANDO: 1)  que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23/12/09, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 2147 y siguientes del Código Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 10.941;  y

2) Devolver las actuaciones.
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